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CAPITUW 11I 15279
De la autonomla de gesU6n econ6m1ca de los Centros docentes

públicoa no nn1versltarfos

INSTRUMENTO de ratificación del Acta Unica
Europea. firmada en Luxemburgo el 17 de febrero
de 1986.

An/culo noveno

Los Centro docentes públicos no universitarios dispondrán de
autonomía en su gestión económica en los terminos que se
establecen en la presente Ley.

An/culo diez

Los ingreos que los Centros docentes pudieran obtener deriva..
dos de la prestación de servicios distintos de los gravados por las
tasas que se celulan en la presente.Ley, así como los producidos por
legados, donac~ones y venta de bienes, podrán ser aplicados a sus
gastos de funCIOnamiento.

Artreulo once
C01'1'eSponde al Consejo Escolar del Centro aprobar la aplica

ción a los gastos de funcionamiento de los ingresos a que se refiere
el articulo anterior.

An/culo doce

El Ministerio de Economía y Hacienda determinará la estruc
tura y periodicidad de la cuenta de gestión que los Centros docentes
públicos no universitarios han de rendir ante el Ministerio de
Educación y Ciencia y su aplicación a presupuesto.

An/culo trece o
La justificación de la cuenta de gestión a que se refiere el

articulo anterior podrá realizarse por medio de una certificación del
Consejo Escolar sobre la aplicación dada a los recursos totales, que
sus~tuir!l~ los justificantes origina1es. Estos justificantes quedarán
a dispoSICión del Tnbunal de CUentas y de la Intervención General
de la Administración del Estado para la realización de las compro
baciones oportunas en el ámbito de sus respectivas competencias.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-La presente Ley no será de aplicación en las Comuni
dades Autónomas que se hallen en el pleno ejercicio de competen
cias en las materias propias de la misma.

Segunda.-La ter de Presupuestos Generales del Estado podrá
modificar las exenClones y la cuantla de las tasas a que se refiere
la presente Ley. .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En tanto no entren en vigor las disposiciones regla
mentarias para la ejecución de la presente Ley, serán aplicables las
actuales normas reglamentarias que no estén en contradicción con
sus preceptos.

Segunda.-Serán de aplicación a los servicios solicitados con
anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley los Decretos
1636/1959, de 23 de septiembre, sobre tasas administrativas, y
4290/1964, de 17 de diciembre, de regulación de las tasas académ1
cas.

DISPOSIClON DEROGATORIA

A salvo de lo establecido en la disposición adicional primera,
quedan derogados los Decretos 1636/1959, de 23 de septiembre, y
4290/1964, de 17 de diciembre, y cuantas otras disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-La presente Ley entrará en vigor el dia siguiente al de
su publicación en el «Boletln Oficial del Estado», surtiendo efectos,
en todo caso, para el curso acadéntico 1987/1988.

Segunda-Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas disposi.
ciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente
Ley.

Por tanto.
Mando a todos los españoles. particulares y autoridades. que

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 2 de julio de 1987.

WAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno.

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

WANCARLOS I
REY DE ESPAÑA

Concedida la autorización para la prestación del consentimiento
del Estado mediante la Ley Orgánica 4/1986, de 26 de noviembre,
en su artículo primero, de acuerdo con 10 previsto en el artículo 93
de la Constitución española y, por consiguiente,. cumplidos los
requisitos exigidos ~r la legislación española, extiendo el presente
Instrumento de Rauficación por el Reino de España del Acta Unica
Europea, firmada en Luxemburgo el 17 de febrero de 1996, para
que mediante su depósito ante el Gobierno de la República
Italiana, de conformidad con lo dispuesto en su artículo 34, el
Reino de España pase a ser Parte de dicha Aeta.

En fe de lo cual, firmo el presente Instrumento, debidamente
sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exte
riores.

Dado en Madrid a nueve de diciembre de mil novecientos
ochenta y seis.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores..
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

ACTA UNICA EUROPEA

Su Majestad el Rey de los belgas,
Su Majestad la Rema de Dinamarca,
El Presidente de la República Federal de Alemania,
El Presidente de la República Helénica,
Su Majestad el Rey de España,
El Presidente de la República Francesa,
El Presidente de Irlanda,
El Presidente de la República Italiana,
Su Alteza Real el Gran Duque de Luxemburgo,
Su Majestad la Reina de los Países Blijos,
El Presidente de la República Portuguesa,
Su Majestad la Reina del Reino Unido de Gran Bretaña e

Irlanda del Norte,

ANIMADOS por la voluntad de proseguir la obra emprendida
a partir de los Tratados constitutivos de las Comunidades Europeas
y de transformar el conjunto de las relaciones entre sus Estados en
una Unión Europea, de conformidad con la Declaración solemne
de Stultgart de 19 de junio de 1993,

RESUELTOS a construir dicha Unión Europea basándola, por
una parte, en unas Comunidades que funcionen con arreglo a
normas propias y, por otra, en la Cooperación Europea entre los
Estados signatarios en materia de politica exterior, y a dotar a dicha
Unión con los medios de acción necesarios,

DECIDIDOS a promover conjuntamente la democracia, basán
dose en los derechos fundamentales reconocidos en las Constitucio
nes y Leyes de los Estados miembros, en el Convenio Europeo para
la Protección de los Derechos Humanos y de las Ubertades
Fundamentales y en la Carta Social Europea, en particular la
libertad, la igualdad Yla justicia social,

CONVENCIDOS de que la idea europea, los resultados 10S"'
dos en los ámbitos de la integración económica y de la cooperacIón
política, así como la necesidad de nuevos desarrollos, responden a
los deseos de los pueblos democráticos europeos, que ven en el
Parlamento Europeo, elegido por sufragio unIversal, un medio de
expresión indispensable,

CONSCIENTES de la responsabilidad que incumbe a Europa
de procurar adoptar cada vez más una postura uniforme y de actuar
con cohesión y solidaridad, con objeto de proteger más eficazmente
sus intereses comunes y su independencia, así como reafirmar muy
especialmente los principios de la democracia y el respeto del
Derecho y de los derechos humanos que ellos propugnan, a fin de
aportar conjuntamente su propia contribución al mantenimiento
de la paz y la seguridad internacionales de acuerdo con el
compromiso que asumieron en el marco de la Carta de las
Naciones Unidas,

DETERMINADOS a mejorar la situación económica y social
mediante la profundización de las políticas comunes y la prosecu
ción de nuevos objetivos, &Si como a asegurar un mejor funciona
miento de las Comunidades, permitiendo a las instituciones el
ejercicio de sus competencias en las condiciones más conformes al
interés comunitario,

CONSIDERANDO que los Jefes de Estado o de Gobierno, con
ocasión de su Conferencta de Paris, de 19 a 21 de octubre de 1972.
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han aprobado el objetivo de la realizacióD progresiva de la UnióD
Económica y Monetaria,

CONSIDERANDO el Anexo a las conclusiones de la Presiden
cia del CoDsejO Europeo de Bremen, de 6 y 7 de julio de 1978, asi
como la Resolución del Consejo Europeo de Bruselas, de 5 de
diciembre de 1978, sobre el establecimieDto del Sistema MODetario
Europeo (SME) y las cuestioDes afines y observando que, de
conformidad con dicha Resolución, la Comunidad y los Bancos
Centrales de los Estados miembros han adoptado determinado
número de medidas destinadas a establecer la cooperacióD mODe
tana,

HAN DECIDIDO establecer la preseDte Aeta Y han designado
con tal fin como plenipotenciarios:

Su Majestad el Rey de los Belgas, a! dor Leo Tindemans,
Ministro de Relaciones Exteriores;

Su Majestad la Reina de Dinamarca, señor UITe Ellmann
Jensen. MInistro de Asuntos Exteriores;

El Presidente de la República Federa! de Alemania, señor Hans
Dietrich Genscher, Ministro Federal de Asuntos Exteriores;

El Presidente de la República Helénica, señor Karolos Papou
lias, Ministro de Asuntos Exteriores;

Su Majestad el Rey de EsJ>aila, señor Francisco Fernández
Ordoñez, Ministro de Asuntos Exteriores;

El Presidente de la República Francesa, señor Roland Dumas,
Ministro de Relaciones Exteriores;

El PresideDte de Irlanda, señor Peter Barry, T. D., Ministro de
Asuntos Exteriores;

El PresideDte de la República Italiana, señor Giulio Andreotti,
Ministro de Asuntos Exteriores;

Su Alteza Real el Gran Duque de Luxemburgo, señor Robert
Goebbels, Secretario de Estado, Ministerio de Asuntos Exteriores;

Su M~estad la Reina de los Países Bajos, señor Hans van deD
Broek, Ministro de Asuntos Exteriores;

El Presidente de la República Portuguesa, señor Pedro Pires de
Miranda, Ministro de Asuntos Exteriores;

Su Majestad la Reina del Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, señora Lynda Chalker, Secretario de Estado,
Ministerio de Asuntos Extenores y de la Commonwea1th¡

QUIENES, después de haber intercambiado sus pleDos poderes,
r;con",",do~ en buena y debida fonoa, han cODvemdo las disposi
Clones SIgUIentes:

TITULO PRIMERO

Dlsposlclones comunes

ARTicuLO 1

Las Comunidades Europeas y la cooperación politica europea
tienen como objetivo contribuir conjuntamente a hacer progresar
de manera concreta la unión europea.

Las Comunidades Europeas se fundamentan en los tratados
coustitutivos de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero, de
la Comunidad Ecouóntica Europea y de la Comunidad Europea de
la Energía Atóntica, as! como eD los tratados y actos subsiguientes
que los han modificado o completado.

La cooperacióD política se regula en el titulo m. Las disposicio
nes de dicho titulo confirman y completaD los procedimieDtos
acordados en los Informes de Luxemburgo (1970), Copenhague
(1973) y LoDdres (1981), as! como la DeclaracióD solemne sobre la
Unión Europea (1983) y las prácticas progresivameDte estal>lecidas
eDtre los Estados ntiembros.

ARTIcULO 2

El Consejo Europeo estará compuesto por los Jefes de Estado o
de Gobierno de los Estados miembros, así como por el Presidente
de la Comisión de las Comunidades Europeas. Estarán asistidos
por los Ministros de Asuntos Exteriores y por un ntiembro de la
Comisión.

El Consejo Europeo se reunirá, a! meDOs, dos veces a! año.

ARTIcULO 3

1. Las InstitucioDes de las Comunidades Europeas, que en lo
sucesivo se d.enominanln en la forma en que se expresa a
continuación, ejercerán BUS poderes y competencias en las condi
ciones r a los fines previstos en los tratados constitutivos de las
Comumdades y eD los tratados y actos subsiguieutes que los han
modificado o completado, asl como eD las disposicioues del ti
tulo n.

2. Las InStituciODes y órganos competentes eD materia de
COOperación politica europea ejerceráD sus poderes y competencias
en las coDdicioDes y a los fines fijados en el titulo III y en los
documeDtos meDcionados eD el párrafo tercero del articulo 1.

TITULO n
Dlsposldones por \as que se mocllflcan los tratados constltu·

tlvos de \as Comunidades Europeas

CAPITULO PRIMERO

DIsposiciones por las que se modlfIc:a el tratado consdtutlvo de la
Comunidad Europea del CarbóD y del Acero

ARTICULO 4

.El tratado CECA será completado cou las disposiciones si
guientes:

«ARTIcULO 32, QUINTO

1. A instancia del Tribunal de Justicia y previa coDsulta a la
ComisióD y a! ParlameDto Europeo, el ConseJo, por unanimidad.
podrá agregar a! Tribunal de Justicia un ó'l"no jurisdiccional
encargado de conocer en primera instancia, sm peJjuicio de un
recurso ante el Tribuna! de Justicia limitado a las cuestioDes de
derecho y eD las condicioDes establecidas por el Estatuto, de
determinadas categorlas de recursos interpuestos por personas
fisicas o juridicas. Este órgano jurisdiccional uo teDdrá competeD
cia para conocer ni de los asuntos promovidos por los Estados
miembros o por las Instituciones comunitarias ni de las cuestiones
prejudiciales plaDteadas eD virtud del articulo 41.

2. El CoDsejO, de acuerdo con el procedintieDto previsto en el
apartado I establecerá la composicióD de dicho órgano jurisdiccio
nal y aprobará las adaptacioDes y las disposiciones complementa
rias del Estatuto del Tribunal de Justicia que sean precisas. Salvo
decisióD en contrario de Consejo, las disposicioDes del preseute
tratado relativas a! Tribunal de Justicia, y en particular las
disposiciones del Protocolo sobre el Estatuto del Tribunal de
Justicia, serán aplicables a dicho órgano jurisdiccional.

3. Los ntiembros de este órgano junsdiccional serán elegidos
entre persoDas que ofrezcan absolutas garantias de indepeDdeDcia
y lI.ue posean la capacidad Decessria para el ejercicio de funciones
Junsdiccionales; serán de~os de comun acuerdo por los
Gobiernos de los Estados lDlembros por un periodo de seIS años.
Cada tres años teDdrá lugar una reDovación parcial. Los ntiembros
salientes podrán ser DuevameDte designados.

4. Este órgano jurisdiccional establecerá su reglamento de
procedintiento de acuerdo COD el Tribunal de Justicia. Dicho
reglamento requerirá la aprobación unánime del Consejo.»

ARTicuLO 15

El articulo 45 del Tratado CECA será completado cou el párrafo
siguieDte:

«El CoD~O, por unanintidad, a peticióu del Tribunal de
Justicia y previa consulta a la Contisión y a! Parlamento Europeo,
podrá modificar las disposicioDes del titulo UI del Estatuto.»

CAPITULO n
DIsposiciones por las que se lDOdIfIea el tratado consdtutl,o de la

Comunidad EooD6mlca Europea

Secci6n 1. Disposiciones instilUCiona/es

ARTICULO 6

l. Se establece un procedimieuto de cooperación que se
aplicará a los actos a que se refieren los articulos 7 y 49; el aparta·
do 2 del articulo 54; la segunda oracióD del apartado 2 del articulo
56; el articulo 57, excepto la seguDda oración de su apartado 2; los
articulos 100 A, 100 B, 118 A, 130 E, yel apartado 2 del articulo
130 Q del Tratado CEE.

2. En el párrafo segundo del articulo 7 del Tratado CEE, las
palabras «previa consulta a la Asambl.... serán sustituidas por las
palabras ""D cooperacióu COD el Parlamento Europeo».

3. En el articulo 49 del Tratado CEE, las palabras ",,1 Cousejo,
a propuesta de la ContisióD Yprevia consulta a! Contilé EcoDÓIDlCO
y Social, adoptará» serán sustituidas por las palabras ",,1 Consejo,
por mayorla Cualificada, a propuesta de la Comisión, en coopera
ción COD el ParlameDto Europeo y previa consulta a! Contilé
Ecouóntico y Social, adoptará».

4. En el apartado 2 del articulo 54 del Tratado CEE, las
palabras ",,1 Consejo, a propuesta de la Contisióu y previa coDsulta
a! Contilé Econóntico y Socia! y"a la Asamblea, decidirá», seráD
sustituidas por las palabras ",,1 Consejo, a propuesta de la Comi
sió!!l en cooperación COD el Parlamento Europeo y previa consulta
a! Ulntilé EcoDómico y Social, decidirá».
" 5. En el apartado 2 del articulo 56 del Tratado CEE, la
seguDda oración será sustituida por el texto siguiente:
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«No obstante, después de finalizar la segunda etapa, el Consejo,
a propuesta de la Comisión y en CC:Ilf¿aci6n con el Parlamento
Europeo, adoptaré, por mayoria c . cada, directivas ~ la
coordinación de las disposiClones que, en cada Estado nuembro,
correspondan a! limbito reglamentario o administrativn».

6. En el apartado I del articulo 57 del Tratado CEE, las
palabras «y previa consulta a la Asamblea» serán sustituidas por las
palabras «y en cooperación con el Parlamento Europeo».

7. En el apartado 2 del articulo 57 del Tratado CEE, la tercera
oración será sustituida por el texto si¡uiente:

.En los demás casos, el Consejo decidirá por mayoría cualifi
cada, en cooperación con el Parlamento Europeo».

ARTicuLO 7

El articulo 149 del Tratado CEE será sustituido por las
disposiciones siguientes:

4<ARTlcuLO 149

1. Cuando, en virtud del presente Tratado, un acto del
Consejo deba ser adoptado a propuesta de la Contisión, dicho acto
no podrá introducir nin¡una modificación a dicha propuesta, a
menos que sea adoptado por unanimidad.

2. Coando, en virtud del presente Tratado, un acto del
Consejo sea adoptado en cooperación con el Parlamento Europeo,
se aplicará el siguiente procedintiento:

a) El Consejo, por mayoria cualificada y en las condiciones del
apartado 1, a propuesta de la Contisión y previo dictamen del
Parlamento Europeo, lijará una posición común.

b) La posición común del Consejo será transntitida a! PsrIa
mento Europeo. El Consejo y la Conusión informarán plenamente
al Parlamento Europeo acerca de las razones que bao conducido al
Consejo a adoptar su posición común, as! como aoen:a de la
posición de la Comisión.

Si, en un plazo de tres meses después de dicba comunicación,
el Parlamento Europeo aprobare dicba posición común o si no se
hubiere pronunciado en dicho plazo, el Consejo aprobará definiti
vamente dicho acto de conforntidad con la posiClón común.

c) El Parlamento Europeo, en el plazo de tres meses contem
plado en la letra b), podrá, por ~oría absoluta.d;e los ntie.mbros
que lo integran, proponer ennuendas a la poslClÓD comun del
Consejo. El Parlamento Europeo podrá tambiM, por igual mayoria,
rechazar la posición común del Consejo. El restiltado de las
deliberaciones será transntitido al Consel~7~d~ la Contisión.

Si el Parlamento Europeo hubiere rec la posición común
del Consejo, éste sólo podrá pronunciarse en segunda lectura por
unanimidad.

d) La Contisión reexaminará, en el plazo de un mes, la
propuesta con arreglo a la cual el Consejo baya lijado su posición
común basándole en laa enntiendas propuestas por el Parlamento

Eur~omisión transntilÍrá al Consejo, al mismo tiempo que su
propuesta reexaminada, las enntiendas del Parlamento Europeo
que no hubiere aceptado, acompañadas de su dictamen sobre ~
mismas. El Consejo podrá adoptar tales enntiendas por unam
ntidad.

e) El Consejo, por mayoria cu• lificada, adoptará la propuesta
reexaminada por la Comisión.

El Consejo no podrá modificar la propuesta reexaminada por la
Comisión si no es por unanimidad.

f) En los casos contemplados en las letras e), d) y e), el Consejo
de~ pronunciarse dentro de un plazo de tres meses. A .f~ta de
deClsión dentro de este plazo, la propuesta de la ComISIón se
considerará no adoptada.

g) Los plazos contemplados en las letras b) y f) podrán
prorrogarse de común acuerdo entre el Consejo y el Parlamento
Europeo por un mes como máximo.

3. En tanto que e! Consejo no se baya pronunciado, la
Comisión podrá modificar su propuesta ntientras duren los proce
dimientos mencionados en los apartados primero y segundo.»

ARTICULO 8

En el articulo 237 del Tratado CEE, el párrafo primero será
sustituido por las disposiciones siguientes:

«Cualquier Estado europeo podrá solicitar el ingreso como
miembro de la Comunidad. Dirigirá su petición al Consejo, que se
pronunciará por unanimidad después de haber consultado a la
Comisión y previo dictamen conforme del Parlamento Europeo, el
cua! se pronunciará por mayoría absoluta de los miembros que lo
componen.»

ARTiCULO 9

En el articulo 238 del Tratado CEE, el párrafo sesundo será
sustituido por las disposiciones siguientes:

«Tales acuerdos serán concluidos por e! Consejo, que decidirá
por unanimidad previo dictamen comarme del Parlamento Euro
peo, el cual se pi-onunciará por mayoria absoluta de los ntiembros
que lo componen.•

ARTicuLO lO

El articulo 145 del Tratado CEE será completado con las
disposiciones siguientes:

«- Atribuirá ala Comisión, respecto de los actos que el Consejo
adopte, las competencias de ejecución de las normas que éste
..tablezcs. El Consejo podrá someter el ejercicio de estas compe
tencias a deterntinadas condiciones. El COnsejo podrá, asimismo,
reservarse, en casos especlficos, e! ejercicio directo de las competen
cias de ejecución. Las condiciones anteriormente mencionadas
deberán ser conformes a los principios y normas que el Consejo
hubiere establecido previamente por unanimidad, a propuesta de la
Comisión y previo dictamen del Parlamento Europeo.»

ARTIcuLO II

El Tratado CEE será completado con las disposiciones si
guientes:

4<ARTlcULO 168-A

1. A instancia del Tribunal de Justicia y pro,u consulta a la
Comisión y al Parlamento Europeo, el Conse¡o, por unanimidad,
podrá~ al Tribunal de Justicia un ó~ jurisdiocional
encarga<lO de conooer en primera instancia, sm perjuicio de un
recurso ante el Tribunal de Justicia limitado a las cuestiones de
derecho y en las condiciones establecidas por el Estatuto, de
determinadas categorias de recursos interpuestos por personas
fisicas o juridicas. Este ór¡ano jurisdiccional no tendrá competen
cia para conooer ni de los asuntos promovidos por los Estados
miembros o por las instituciones comunitarias JU de las cuestiones
prejudiciales planteadas en virtud del articulo 177.

2. El Consejo, de acuerdo con e! procedimiento previsto en el
apartado 1, establecerá la composición de dicho ór¡ano jurisdiccio
nal y aprobará las adaptaciones y las disposiciones complemcnta
rias del Estatuto del Tribunal de Justicia que sean precisas. Salvo
decisión en contrario del Consejo, las disposiciones del presente
Tratado relativas al Tribunal de Justicia, y en particular las
disposiciones del Protocolo sobre e! Estatuto del Tribunal de
Justicia, serán aplicables a dicho ór¡ano )uríadiocionaL

3. Los miembros de este ór¡ano junsdiocional serán elegidos
entre personas que ofrezcan absolutaa p!8Dllaa de independencia
y que posean la capacidad neoesaria para el c;iercicio de funciones
Junsdiccionales; serán desiV'adll de común acuerdo tJOI' 10<_
Gobiernos de los Estados nuembros por un periodo de seIS añ,,'
Cada tres años tendrá lupr una renovación parcial. Los ntiembrn

salientes podrán ser nuevamente designados.
4. Este órgano juríadiccional establecerá su reglamento de

procedimiento de acuerdo con e! Tribunal de Justicia. Dicho
re¡lamento requerirá la aprobación unánime del Consejo.»

ARTIcuLO 12

En el articulo 188 del Tratado CEE se insertará el párrafo
segundo siguiente:

4<El Consejo, por unanimidad, a petición del Tribup~' \e
Justicia y previa consulta a la Comisión y al Parlamento EUE, l,

podrá modificar las disposiciones del título III de! Estatuto.»

Sección 1I. Disposiciones relativas a los jündamentos
y a la política de la ComunidiuJ

SUBSECCION l. EL MERCADO INTERIOR

AaTlcULO 13

El Tratado CEE será completado con las disposiciones si
guientes:

4<ARTlCULO 8-A

La Comunidad adoptará las medidas destinadas a establecer
progresivamente el mercado interior en el transcurso de un periodo
que teminará el 31 de diciembre de 1992, de conformidad con laa
disposiciones del rresente articulo, de los articulos 8-B, 8-C y 28,
del apartado 2 de articulo S7, del articulo 59, del apartado I del
artículo 70 y de los articulos 84, 99, I()()'A Y I()()'B Ysin perjuicio
de lo establecido en las demás disposiciones del presente Tratado.
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El mercado interior implicará un espacio sin fronteras interio
res, en el que la libre circulación de mercancías, personas, servicios
y capitales estará ganontizada de acuerdo con las disposiciones del
presente Tratado.»

ARTICULO 14

El Tratado CEE seni completado con las disposiciones si·
¡uientes:

«ARTIcuLO I-B

La Comisión informará ol Consejo antes del 31 de diciembre de
1988 )1 antes del 31 de diciembre de 1990 sobre el desarroDo de los
trabajOS encaminados a la realización del mercado interior en el
plazo previsto en el articulo I-A.

El Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta de la
Comisión, definirá las onentaciones y condiciones neceaarias para
asegurar un progreso equilibrado en el conjunto de los sectores
considerados.»

ARTIcULO 15

El Tratado CEE seni completado con las disposiciones si·
guientes:

«ARTIcULO 8-C

En el momento de formular sus tm?puestas encamjnadas a la
consecución de los objetivos enuncIados en el articulo I-A, la
Comisión tendrá en cuenta la imponancia del esfuerzo que
determinadas economía~W: presenten un nivel de desarrollo
diferente, tendrán que r durante el periodo de estableci
miento del mercado interior, y podrá. proponer las disposiciones
adecuadas.

Si dichas disposiciones adoptaren la forma de excepciones,
deberán tener canieter temporar y perturbar lo menos posible el
funcionamiento del mercado común,»

ARTIcULO 16

1. El articulo 28 del Tratado CEE seni sustituido por las
disposiciones siguientes:

«ARTicULO 28

El Consejo decidirá, por mayoría cualificada y a propuesta de la
Comisión, toda modificación o suspensión autónoma de los
derechos del arancel aduanero común.»

2. En el apartado 2 del articulo 57 del Tratado CEE, la
segunda oración será sustituida por las disposiciones si¡uientes:

..seni necesaria la unanimidad para aqueDas directivas cuya
ejecución en un Estado miembro al menos implique una modifica
CIón de los principios le¡ales visentes relativos al régimen de las
profesiones en lo \Iue se refiere a la formaci6n y a las condiciones
de acceso a las mIsmas de las personas fisicas.•

3. En el párrafo se¡undo del árticulo 59 del Tratado CEE, las
palabras «por unanimidad» serán sustituidas por las palabras «por
mayoria cualificada».

4. En el apanado 1 del articulo 70 del Tratado CEE quedan
deropdas las dos últimas oraciones, que serán sustituidas por las
disposiciones si¡uientes:

«Con tal fin, el Consejo adoptará, por mayoría cuali.'icada,
directivas, procurando olcanzar el más olto ¡rado de Iiberolización
posible. Será necesaria la unanimidad para aquellas medidas que
constituyan un retroceso en materia de liberalización de los
movimientos de capitales.»

5. En el apartado 2 del articulo 84 del Tratado CEE, las
palabras «por unanimidad» serán sustituidas por las polabras «por
mayoría cualificada».

6. En el artículo 84 del Tratado CEE, el apanado 2 será
completado con el párrafo si¡uiente:

«Se aplicarán las normas de procedimiento de los apartados 1
y 3 del articulo 75.»

ARTicULO 17

El artículo 99 del Tratado CEE será sustituido por las disposi
ciones siguientes:

«ARTIcULO 99

El Consejo, por unanimidad, a propuesta de la Comisión y
previa consulta al Parlamento Europeo, adoptani las disposiciones
referentes a la armonizaci6n de las legislaciones relabvas a los
impuestos sobre el volumen de negocios. los impuestos sobre
consumos especificos y otros impuestos indirectos, en la medida en

que dicha armonización sea necesaria para prantizar el estableci
miento y el funcionamiento del mercado interior en el plazo
previsto en el artículo SA.»

AaTlcULO 18

El Tratado CEE será completado con las disposiciones si
guientes:

«ARTicuLO 100 A

t. No obstante lo dispuesto en el articulo lOO, y salvo que el
presente Tratado disponsa otra cosa, se a\?licanin las disposiciones
siguientes para la consecución de los objetivos enunciados en el
articulo 8 A. El Consejo, por mayoría cualificada, a propuesta de
la Comisión y en cooperación con el Parlamento Europeo y previa
consulta al Comité Económico y_ Social, adoptará las medidas
relativas a la aproximación de las disposiciones legales, reglamenta
rías y administrativas de los Estados miembros que tenpn por
objeto el establecimiento y el funcionamiento del mercado mtenor.

2. El apanado 1 no se aplicará a las disposiciones fiscales, a las
disposiciones relativas a la libre circulación de personas ni a las
relativas a los derechos e intereses de los trabajadores por cuenta
ajena.

3. La Comisión, en sus propuestas previstas en el apartado 1,
referentes a la aproximación de las legislaciones en materia de
salud, se¡uridad, protección del medio ambiente y protección de
los consumidores, se basará en un nivel de protección elevado.

4. Si, tras la adopción por el Consejo, por mayoría cualificada,
de una medida de armomzaci6n, un Estado lDlembro estimare
necesario aplicar disposiciones nacionales, justificadas por alguna
de las razones importantes contempladas en el artículo 36 o
relacionadas con la protección del medio de trabajo o del medio
ambiente, dicho Estado miembro lo notificani a la Comisión.

S. La Comisión confirmará las disposiciones mencionadas
después de haber comprobado que no se trata de un medio de
discriminación arbitraria o de una restricción encubierta del
comercio entre Estados miembros.

No obstante el procedimiento previsto en los artIculos 169 y
170, la Comisión o cuolquier Estado miembro podni recurrir
directamente ol Tribuno! de Justicia si considera que otro Estado
miembro abusa de las facultades previstas en el presente articulo.

Las medidas de armonización anterionnente mencionadas
incluirán, en los casos apropiados, una cláusula de salvaguardia que
autorice a los Estados miembros para adoptar, por uno o varios de
los motivos no económicos indicados en el artículo 36, medidas
provisionales sometidas a un procedimiento comunitario de con
trol.»

ARTicULO 19

El Tratado CEE seni completado con las disposiciones si
guientes:

«ARTicULO lOO B

1. En el transcurso del &do 1992, la Comisión procederá con
cada Estado miembro a confeccionar un inventario de las disposi
ciones legales, reglamentarias y administrativas a que se refiere el
artículo 100 A Yque no hayan sido objeto de una annonización en
virtud de dicho articulo.

El Consejo podrá decidir, con arreglo a las disposiciones del
articulo 100 A, que determinadas disposiciones en vigor en un
Estado miembro sean reconocidas como equivalentes a las aplica
das por otro Estado miembro.

2. Las disposiciones del apartado 4 del artículo lOO A se
aplicanin por anologla.

3. La Comisión procederá a confeccionar el inventario men
cionado en el párrafo primero del apartado 1 y presentará las
propuestas adecuadas con la antelación necesaria, a fin de que el
Consejo pueda pronunciarse antes del final de 1992.».

SUBSECCION n-CAPACIDAD MONETARIA

ARTIcULO 20

1. En la Tercera Parte del Tratado CEE se insertará, en el
Título 11, un nuevo capítulo 1 redactado como sigue:

«CAPITULO PRIMERO

Cooperación en materia de ,ondca eron6mlca y monetaria
(Unión econ6mlca y monetaria)

ARTIcULO 102 A

l. A fin de prantizar la conver¡encia de las políticas económi·
cas y monetarias, necesaria para el desarrollo ulterior de la
Comunidad, los Estados miembros cooperanin de acuerdo con los
objetivos enunciados en el articulo 104. Los Estados miembros
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teDdrdD en cuenta pera eDo las experiencias adquiridas por medio
ele la coopersción en el mareo del sistema monetario europeo y del
desarrollo del Eco, dentro del respelO de las competencias exis
tentes.

2. En la medida en que el desarrollo ulterior de la polltica
económica y monetaria eXl&iere modificaciones institucionales se
aplicarán las disposiciones del articulo 236. En caso de modifi~io
nes institucionales en el ámbito monetario, el Comité Monetario y
el Comité de Gobernadores de los Bancos Centrales serán igual'
mente consultados.,.

2. Los capltulos 1, 2 Y 3 pasarán a ser, respectivamente, los
capltulos 2, 3 Y 4.

SUBSECCION m·POunCA SOCIAL

AIlTlcULO 21

El Tratado CEE será completado con las disposiciones si·
guientes:

«ARTIcuLO 118 A

l. Los Estados miembros procurarán promover la mejora, en
particular, del medio de trabl\io, pera protescr la seguridad Y la
~ud de los tra~adores, y se fijarán como objetivo la armoniza·
ClÓn, dentro del Prosreso, de fas condiciones existentes en ese
4mbito.

2. Para contribuir a la consecución del objetivo previsto en el
apartado 1, el Consejo, por mayorIa cualificada, a propuesta de la
Comisión, en cooperación con el Parlamento Europeo y previa
consulta al Comité Económico y Socia1, adoptará, mediante directi·
vas, las dis~cioncs rninimas que habrán de aplicarse prosrcsiva~

mente, ten1endo en cuenta las condiciones y regulaciones técnicas
existentes en cada uno de los Estados miembros.

Tales directivas evitarán establecer trabas de carácter adminis
trativo, financiero y jurldico que obstaculicen la creación y el
desarrollo de l'"'Iueñas y medianas empresas.

3. Las disposiciones establecidas en virtud del presente
articulo no serán obstáculo~ el mantenimiento y la adopción,
por parte de cada Estado miembro, de medidas de mayor protec
ción de las condiciones de trabajo, compatibles con el presente
Tratado.»

AIlTlcuLO 22

El Tratado CEE será completado con las disposiciones si
guientes:

«ARTicULO 118 B

La Comisión procurará desarrollar el diálogo entre las~
sociales a nivel europeo que podrá dar lusar, si éstas lo conSIdera·
ren deseable, al establecimIento de relaciones basadas en un
acuerdo entre dichas partes.».

SUBSECClON IV-COHESlON ECONOMICA y SOCIAL

AIlTlCULO 23

En la Tercera Parte del Tratado CEE se añadirá un TItulo V
redactado como sigue:

«TITULO V

Cobesión económica y ooclal

AIlTlcuLO 130 A

A fin de promover un desarrollo armonioso del conjunto de la
Comurudad, ésta desarrollará y proseguirá su acción encaminada a
reforzar su cobesión económica y social.
. La Comuni~ se proJ:?Ondrá, en particular, reducir las diferen

C18S en~re las diversas repones y el retraso de las regiones menos
favorecrdas.

AIlTlCULOI30B

Lo.s Estados miembros conducirán su política económica y la
coordinarán con miras a alcanzar también los objetivos enunciados
en el articulo 130 A. Al desarrollar las politicas comunes y el
mercado lDterior se tenddn en cuenta los objetivos enunciados en
el artículo 130 A Y en el articulo 130 C, participando en su
COD.5eCuclón. La Comunidad apoyanl dicha consecución con la
acaón que lleva a cabo por medio de los Fondos con finalidad
estructural (Fondo Europeo de Orientación y de GarRnUa Agrlcola,
Sección Orientación, Fondo Social Europeo, Fondo Europeo de
DesarrollO Regional), del )lanco J!:uropeo de Inversiones y de los
otros lOstrumentos finanCIeros eXIstentes.

AIlTlcuLO 130 C

El Fondo Europeo de Desarrollo lUlional estará destinado a
contribuir a la corrección de los principales desequilibrios regiona.
les dentro de la Comunidad mediante una participación en el
desarrollo y en el ajuste estructural de las regiones menos desarro
lladas y en la reconversión de las regiones industriales en decaden
cia.

AIlTlcuLO 130 D

Desde la entrada en visor del Acta Unica Europea, la Comisión
presentará al Consejo una propuesta ¡lobalencaminRda a introdu·
CIr en la estruetuns y en las normas de fimcionamiento de los
Fondos eústentes con finalidad estructural (Fondo Europeo de
Orientación y de Garantla Agrlcola, Sección Orientación, Fondo
Social Europeo, Fondo Europeo de Desarrollo Regional) las modi
ficaciones que fueren necesariu para precisar y racionalizar sus
funciones, a fin de contribuir a la consecución de los objetivos
enunciados en los articulas 130 A Y 130 C, as! como a mejorar su
eficacia y a coordinar entre sí sus Intervenciones y con las de los
i~stJ:Umentos ~cieros existentes. El Consejo decidirá, por una
DlIrudad, sobre dicba propuesta en el plazo de un año, previa
consulta al Parlamento Europeo y al Comité Económico y Social.

ARTicuLO 130 E

El Consejo, por mayona cualificada, a propuesta de la Comisión
y en coopersción con el Parlamento Europeo, tomará las decisiones
de aplicación relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional
tras la adopción de la decisión contemplada en el articulo 130 D:

En cuanto al Fondo Europeo de Orientación y de GaranUa
Agricola, Sección Orientación y al Fondo Social Europeo, seguirán
siendo aplicables, respectivamente, las disposiciones de los articu
los 43, 126 Y 127.».

SUBSECCION V-!NVESTIGACION y DESARROu.o TECNOLOGICO

ARTicULO 24

En la Tercera Parte del Tratado CEE se añadirá un Título VI
redactado como sigue:

«TITULO VI

Investipdón y desarroDo tel:I1oIólIIoo

AIlTlcULO 130 F

l. La Comunidad se fija como objetivo fortalecer las bases
cienUficas y tecnológicas de la industrta europea y favorecer el
desarroDo de su competitividad intemRcional.

2. A tal fin, estimulará a las empresas, incluyendo a las
pequeñas y medianas empresas, centros de investigación y univer
s!dades. en sus esfuerzos de investi¡ación y de desarrollo teenoló
81co; apoy~ sus esfuerzos de coopersción, fijándose, en especial,
como ~bJ.etlvo permitir a las. emJ?resa5 la plena utilización de las
potencialidades del mercado lntenor de la Comunidad, en .Particu.
lar por medio de la contratación pública nacional, la defirución de
normas comunes y la supresión de los obstáculos juridicos y
fiscales que se opoogan a dicha cooperación.

3. En la consecución de estos objetivos, se tendra especial
mente en cuenta la relación entre el esfuerzo común emprendido en
materia de investigación y de desarrollo tecnológico, el estableci
miento del mercado interior y la ejecución de politicas comunes, en
particular en materia de competencia y de intercambios.

ARTIcULO \30 G

Para la consecución de los mencionados objetivos. la Comuni
dad realizará las sisuientes acciones, que. a su vez, completarán las
acciones emprendidas en los Estados miembros:

a) Aplicación de programas de investigación, de desarrollo
tecnológico y de demostración, promoviendo la ~:,ración con
las Empresas, centros de investigación y Universi ;

b) Promoción de la cooperación en materia de investigación.
de desarrollo tecnológico y de demostración comunitarios con los
terceros países y las organizacione1 internacionales;

e) Difusión y explotación de los resultados de las actividades
en materia de investigación, de desarrollo tecnológico y de demos
tración comunitarios;

d) Estlmulo a la formación y a la movilidad de los investiga
dores de la Comunidad.

AIlTlcULO 130 H

Los Estados miembros coordinarán entre si. en contacto con I
Comisión, las políticas y programas desarrollados a nivel naciona
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La Comisión podrá tomar, en estrecho contacto con los Estados
miembros, cualquier iniciativa útil para promover dicha coordina
ción..

AllTlcULO 130 I

1. La Comunidad establecerá un Pf081'llJIla-marco plurianual,
que incluirá el conjunto de sus acciones. El prosrama-marco fijará
los objetivos científicos y tl!cnicos, determinará sus respectlvas
prioridades, indicará las ~dcs lineas de las acciones previstas,
fijará el importe que se considere necesario y las moda1idades de la
participación financiera de la Comunidad en el conjunto del
propuna, as!~mo el reparto de dicho importe entre las diferentes
llCClones preVIstas.

2. El programa-marco POdrá ser adaptado o completado en
función de la evolución de las situaciones.

AaTlcuLO 130 K

El programa-marco se ejecutará mediante ))I'OI1'81tl8S especificos
desarrollados dentro de cada una de las acciones. Cada programa
especifico precisará las moda1idades de su realización, lijará su
duración y preverá los medios que se estimen necesarios.

El Consejo detenninará las moda1idades de difusión de los
conocimientos que resulten de los programas especIficos.

AaTlcuLO 130 L

Al ejecutar el Pf081'llJIl8-marco plurianual, podrán aprobarse
PfOII'8D18S complementarios en los que solamente participen !"lue
llos Estados miembros que aseguren su financiación, sin perjwcio
de una posible participación de la Comunidad.

El Consejo establecerá las normas aplicables a los Pf081'llJIlas
complementarios, especia1mente en materia de difusión de los
conocimientos y de acceso de otros Estados miembros.

AaTICULO 130 M

En la ejecución del programa-marco plurianual, la Comunidad
POdrá prever, de acuerdo con los Estados miembros interesados,
una participación en programas de investlpción y de desarrollo
emprendidos por varios Estados miembros, incluida la participa~

ción en las estructuras creadas para la ejecución de dichos
programas.

AaTICULO 130 N

En la ejecución del prollflUDa-marco plurianual, la Comunidad
podrá prever una cooperaclón comunitaria en materia de investiga
ción, de desarrollo tecnológico y de demostración comunitarios con
terceros países o con or¡anizaciones internacionales.

Las .moda1idades de esta cooperación podrán ser objeto de
acuerdos internacionales entre la Comunidad y las terceras partes
interesadas, que serán negociados y concluidos con arreglo al
articulo 228.

AaTlcULO 130 O

La Comunidad podrá crear empresas comunes o cualquier otra
estructura que se considere necesaria para la correcta ejecución de
los programas de investigación, de desarrollo tecnológico y de
demostración comunitarios.

AaTlcuLO 130 P

1. Las modalidades de financiación de cada programa,
incluida una eventual participación de la Comunidad, se fijarán al
aprobar el prognun~

2. El importe de la contribución anual de la Comunidad se
establecerá en el marco del procedimiento presupuestario, sin
""Jjuicio de las demás modalidades de intervención eventual de la
Comunidad. La cuantía de los costes estimados de los programas
específicos no deberá sobrepadar la financiación prevista en el
~gr,ama-marco.

AaTlcuLO 130 Q

l. El Consejo, a propuesta de la Comisión y previa consulta al
Parlamento Europeo y a! Comité Económico y Social, adoptará,
por unanimidad. las disposiciones contempladas en los artículos
130-1 y 130-0.

2. El Conse~o, a propuesta de la Comisión, previa consulta a!
Comité EconómICO y Social Y en cooperación con el Parlamento
Europeo, adoptará, por mayoría cualificada, las disposiciones
contempladas en los articulos 13o.K, 13o.L, 13o.M y 13o.N y en
el apartado 1 del articulo 13o.P. La aprobación de dichos progra
mas complementarios requerirá además el acuerdo de los Estados
miembros interesados.•

SUBSECCION VI. MEDIO AMBIENTE

AaTlcULO 25

En la tercera parte del Tratado CEE se añadirá un titulo VII,
redactado como si¡ue:

«TITULO VII

Medio ambiente

AaTlcuLO 130 R

1. La acción de la Comunidad, por lo que respecta a! medio
ambiente, tendrá por objeto:

- Conservar, proteger y mejorar la calidad del medio ambiente.
- Contribuir a la protección de la salud de las personas.
- Garantizar una utilización prudente y racional de los recursos

naturales.

2. La acción de la Comunidad, en lo que respecta a! medio
ambiente, se basará en los principios de acción preventiva, de
corrección, preferentemente en la fuente misma, de los ataques a!
medio ambIente y de quien contamina paga. Las exigencias de la
protección del medio ambiente serán un componente de las demás
políticas de la Comunidad.

3. En la elaboración de su acción en relación con el medio
ambiente, la Comunidad tendrá en cuenta:

- Los datos científicos y tl!cnicos disponibles.
- Las condiciones del medio ambiente en las diversas regiones

de la Comunidad.
- Las ventajas y las car¡as que puedan resultar de la acción o

de la falta de acción.
- El desarrollo económico y socia1 de la Comunidad en su

coI\Íunto y el desarrollo equilibrado de sus regiones.

4. La Comunidad 8etI.U!rá, en los asuntos de medio ambiente,
en la medida en que los objellvos contemplados en el apartado 1
puedan conseguirse en mejores condiciones en el plano comunita
rio que en el de los Estados miembros considerados aisladamente.
Sin perjuicio de determinadas medidas de carácter comunitario. los
Estados miembros asumirán la financiación y la ejecución de las
demás medidas.

5. En el marco de sus respectivas competencias, la Comunidad
y los Estados miembros cooperarán con los terceros ~ses y las
orpnizaciones internacionales competentes. Las modalidades de la
cooperción de la Comunidad podrán ser objeto de acuerdos entre
ésta y las teree~s interesadas, que serán negociados y
concluidos con o a! articulo 228.

El párrafo ente se entenderá sin peJjuicio de la competen·
cia de los Estados miembros para negociar en las instituciones
internacionales y para concluir acuerdos internacionales.

ARTIcULO 130 S

El Consejo, por unanimidad, a propuesta de la Comisión y
previa consulta a! Parlamento Europeo y a! Comité Económico y
Socia!, decidirá la acción que la Comunidad deba emprender.

El Consejo determinará, en las condiciones previstas en el
párrafo precedente, las cuestiones que deben regirse por decisiones
que habrá que tomar por mayoría cualificada.

ARTIcULO 130 T

Las medidas de protección adoptadas conjuntamente en virtud
del articulo 13o.S no serán obstáculo para el mantenimiento y
adopción, por parte de cada Estado miembro, de medidas de mayor
protección compatibles con el presente Tratado.»

CAPITULO III

Disposiciones por las que le modifica el Tratado constitutivo de la
Comunidad Europea de la Energfa Atómica

ARTicULO 26

El Tratado CEE será completado con las disposiciones si
guientes:

«ARTICULO 140 A

l. A instancia del Tribunal de Justicia y previa consulta a la
Comisión y al Parlamento Europeo, el ConseJo. por unanimidad,
podrá agregar a! Tribunal de Justicia un ó'1"no jurisdiccional
encargado de conocer en primera instancia, SlO peJjuicio de un
recurso ante el Tribunal de Justicia limitado a las cuestiones de
derecho y en las condiciones establecidas por el Estatuto, de
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detenninadas categorías de recunos interpuestos por personas
flsicas o jurídicas. Este órpno jurisdiccional no tendrá competen
cia para conocer ni de los asuntos promovidos por los Estados
miembros o por las Instituciones comunitarias ni de las cuestiones
prejudiciales planteadas en virtud del articulo ISO.

2. El Consejo, de acuerdo con el procedimienlo Jll"viSIo en el
apartado 1, establecerá la composición de dicho órpno jurisdiccio
nal y aprobará las adaptaciones y las disposiciones complemenll!
rias del Estatuto del Tribunal de Justicia que sean precisas. Salvo
decisión en contrario del Consejo, las disposiciones del presente
tratado relativas al Tribunal de Justicia, y en particular las
disposiciones del Protocolo sobre el Estatulo del Tnbunal de
Justicia, serán aplicables a dicho órpno jurisdiccional.

3. Los miembros de esle órpno jurisdiccional serán elegidos
entre personas que ofrezcan absolutas sarantias de independencia
y Q,ue posean la capacidad necesaria para el ejercicio de funciones
Junsdiccionales; serán de~s de comun acuerdo por los
Gobiernos de los Estados lIl1embros por un periodo de sets años.
Cada tres años tendrá lugar una renovación parcial. Los miembros
salientes podrán ser nuevamente designados.

4. Este órpno jurisdiccional establecert su resJamenlo de
procedimienlo de acuerdo con el Tribunal de JusticiL Dicho
reglamento requerid la aprobación unánime del Consejo.»

ARTicuLO 27

En el articulo 160 del tratado CEEA se iDsertará el párrafo
segundo siguiente:

«El Consejo, por unanimidad, a petición del Tribunal de
Justicia y previa consulta a la Comisión y al Parlamenlo europeo,
podrá modificar las disposiciones del titulo rn del Estatuto».

CAPITULO IV
DlI)lOSldoDeo __

ARTicULO 28

Las disposiciones de la presenle Aeta no afectarán a las
disposiciooes de los instrumentos de adhesión del Reino de España
y de la República Portuguesa a las Comunidades Europeas.

ARTIcuLO 29

En el apartado 2 del articulo 4 de la Decisión 85/257/CEE,
Euratom, del Consejo, de 7 de mayo de 1985, relativa al sislema de
recursos propios de las Comunidades, las palabras <cuyo impor1e
y clave de reparto se fijarán en virtud de una decisión del Consejo
tomada por unanimidad» serán sustituidas por las palabras «cuyo
impone y clave de reparto se fijarán en virtud de una decisión del
Consejo tomada por mayoría Cualificada, desPuñ de haber oble
nido el acuerdo de los Estados miembros interesados».

La presente modificación no afectará a la naturaleza jurídica de
la DeCIsión antes mencionada.

TITULO III

Disposiciones sobre la cooperacl6n europea en materia
de poUtlca exterior

ARTIcuLO 30

La cooperación política europea en materia de poütica exterior
se regirá por las disposiciones SIguientes:

1. La Altas Parles Contratantes, miembros de las Comunida
des Europeas, procurarán formular y aplicar conjuntamenle una
politica extenor europea.

2. a) Las Altas Panes ContratanleS se comprometen a infor
marse mutuamente y a consultarse sobre cualquier asunto de
polltica exterior que ofrezca un interés JOneral, con el fin de
asegurar que su influencia combinada se ejerza de la manera más
eficaz por medio de la concertación, la convergencia de sus
posiciones y la realización de acciones comunes;

b) Las consultas lendrán lugar antes de que las Altas Parles
Contratantes fijen su posición definitiva;

c) Cada Alta Parle Contratanle, al adoptar sus posiciones y en
sus acciones nacionales, tendrá plenamente en cuenta las poslcio-
nes de las demás partes y tomará debidamenle en consideración el
interés que presentan la adopción y la aplicación de posiciones
europeas comunes.

Con el fin de aumentar su capacidad de acción conjunta en el
ámbito de la polltica eXlerior, las Altas Parles Contratantes
asegurarán el desanollo progresivo y la definición de principios y
de objetivos comunes.

La determinación de posiciones comunes constituirá un punlo
de referencia para las políticas de las Altas Parles Contratanles;

d) Las Altas Parles ContratanleS procurarán evitar cualquier
acción o loma de posición que reduzca su eficacia como fuerza
coherenle en las relaciones mternaeionales o en el seno de las
orpnizaciones internacionalcs.

3. a) Los Ministros de Asuntos Ex1eriores y un miembro de
la Comisión se reunirán, al menos, cuatro veces al año, en el marco
de la cooperación polltica europea. Podrán tratar ignaImenle
cuestiones de polltica exlerior en el ámbilo de la cooperación
polltica con ocasión de las sesiones del Consejo de las Comunida
des Europeas;

b) La Comisión estará plenamente asociada a los trabajos de
la cooperación polltica;

c) Con el fin de p'"rmitir la rápida adopción de posiciones
comunes y la realización de acciones comunes, las Altas Partes
ContratanleS se abslendrán, en la medida de lo posible, de
obstaculizar la fonnación de un consenso y la acción conjunta que
podría derivarse del mismo.

4. Las Altas Parles ContratanleS asegurarán la estrecha asocia
ción del Parlamento Europeo a la cooperación polltica europea. A
tal fin, la Presidencia informanl fCJUlarmente al Parlamento
Europeo de los asuntos de polltica cxtenor examinados en el marco
de los trabajos de la cooperación política y velará por que en dichos
trahajos sean debidamenle lomados en consideración los puntos de
vista del Parlamento Europeo.

5. Las pollticas extenores de la Comunidad Europea y las
políticas convenidas en el seno de la cooperación polltica europea
deberán ser coherentes.

La Presidencia Y la Comisión, cada una según sus compelencias
propias, tendrán la especial misiÓD de velar por la búsqueda Y
mantenimienlo de diclia coherenciL

6. a) Las Altas Parles ContratanleS estiman que una coo\,,:
ración más estrecha en las cuestiones de seguridad eur0R""- penmti
rá contribuir de manera esencial al desarrollo de una Identidad de
Europa en ma1eria de política exlerior. Las Altas Panes Contratan
tes están dispuestas a una mayor coordinación de sus posiciones
sobre los aspectos pollticos y económicos de la seguridad.

b) Las Altas Parles ContratanleS están decididas a preservar
las condiciones 1eCDOlógicas e industriales necesarias para su
seguridad. A tal fin, actuarán tanlo en el plano nacional como en
el marco de las instituciones y órpnos compelentes.

c) Las disposiciones del presenle titulo no obstarán a la
existencia de una cooperación más estrecha, en el área de la
seguridad, entre de1enninadas Altas Parles ContratanleS en el
marco de la Unión Europea Occidenial y de la Alianza Atlántica.

7. a) En las instituciones internacionales y en las conferen
cias in1em8Cionales en las que participen las Altas Parles Contra
tantes, <!stas procurarán adoptar posiciones comunes sobre las
cuestiones a que se refiere el Jll"senle titulo.

b) En las instituciones internacionales y en las conferencias
internacionales en las que no participen todas las Altas Parles
ContratanleS, aquellas que participen tendrán plenamente en
cuenta las posiClones acordadas en el marco de la Cooperación
Política Europea.

8. Las Altas Parles Contratanleso~, cada vez que lo
consideren necesario, un diálogo polittco COD terceros países y
agrupaciones regionales.

9. Las Altas Parles ContratanleS y la Comisión, gracias a una
asislencia y a una información mutuas, intensificarán la coopera
ción entre sus representaciones acreditadas en terceros países y ante
las organizaciones internacionales.

lO. a) La Presidencia de la Cooperación Polltica Europea
será ejercida por aquella de las Altas Parles Contratantes que ejerza
la Presidencia del Consejo de las Comunidades Europeas.

b) Corresponderá a la Presidencia la iniciativa, la coordina
ción y la reJl!"SCntación de los Estados miembros anle lerceros
¡>aíscs para !lis actividades per1enecientes a la Cooperación Polltica
Europea, Será también responsable de la gestión de la Coo~ción
Polittca Europea y, en parllcu1ar, de la fijación del calendario de las
reuniones, de su convocatoria, asl como. de su organización.

cl Los directores políticos se reunirán regularmenle en el seno
del Comité Político con el fin de dar el impulso necesario, asegurar
la continuidad de la Cooperación Política Europea y preparar las
discusiones de los Ministros.

d) A petición de al menos tres Estados miembros, se convoca
rá en el plazo de cuarenta y ocho horas al Comité Político o, si el
caso lo requiere, una reumón ministerial.

el El.8"!PO de corresponsales europeos tendrá por misión
segwr, se$UD las directrices del Comité Político, la aplicación de la
Cooperactón Política Europea y estudiar los problemas de organiza
ción general.

f) Grupos de trabl\io se reunirán SCl\ÚD las directrices del
Comité Político.

g) Una Secretaria instalada en Bruselas asistirá a la Presiden
cia en la preparación y ejecución de las actividades de la Coopera
ción Política Europea, así como en las cuestiones administrativas.
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La Secretaria ejercerá sus funciones bajo la autoridad de la
Presidencia.

11. En materia de privilegios e inmunidades, los miembros de
la Secretaría de la Cooperación Polftica Europea serán asimilados
a los miembros de las misione> diplomáticas de las Altas Partes
Contratantes situadas en el lugar donde se instalará la Secretaría.

12. Cinco odo> después de la entrada en vifor de la presente
4ICla, las Altas Partes Contratantes examinarán >1 procede someter
a revisión el titulo 111.

TITULO IV

Disposiciones generales y finales

ARTIcULO 31

Las disposiciones de! Tratado constitutivo de la Comunidad
Europea del Carbón y del Aeero, del Tratado oonstitutivo de la
Comunidad Eoonómica Europea y del Tratado oonstitutivo de la
Comunidad Europea de la Energla Atómica relativas a la oompe·
lencia del Tribuna! de Justicia efe las Comunidades Europeas y a!
ejercicio de dicha oompetencia 1610 serán aplicables a las disposi·
Ciones del titulo II y a! articulo 32; se aplicarán a estas disposiciones
en las mismas condiciones que a las disposiciones de los Tratados
mencionados.

ARTicULO 32

Salvo lo dispuesto en elllllllI1ado 1 del articulo 3, en el titulo II
y en el articulo 31, ninguna disposición de la presente acta afectará
" los Tratados oonstitutivo> de las Comunidades Europeas y a los
Tratadol y aetas subsiguientes que lo6 han modificado o oompl~

udo.

ARTicuLO 33

J. La presente acta será ratifiada por las Altas Partes Contra·
tantes de conformidad con sus respectivas normas constitucionales.
Lo> instrumentos de rstificación serán depositados ante el
Gobierno de la República Italiana.

2. La presente acta entrará en vigor el J?!imer día del mes
siguiente al de¡>ósito del instrumento de ratificación del último
Estado signatano que cumpla dicba formalidad.

ARTICULO 34

La presente aeta, redactada en un ejemplar ÚDioo, en lenguas
alemana, danesa, espadola, francesa, griega, inglesa, irlandesa,
italiana, neerlandesa y portuguesa, cuyos textos en cada una de
estas lenguas son i¡ua1mente auténticos, será depositada en los
archivos del Gobierno de la República Italiana, que remitirá una
copia certificada oonforme a cada uno de los Gobiernos de los
restantes Estadol signatarios.

En fe de lo cua1, los plenipotenciarios a~o firmantes suscriben
la presente Acta Uoica Europea.

Hecho en Luxemburgo, el diecisiete de febrero de mil novecien·
tos ochenta y seis y en La Haya el veintiocbo de febrero de mil
novecientos ochenta y seis.

ACTA FINAL

La Conferencia de los representantes de los Gobiernos de los
Estados miembros, oonvocada en Lusemburgo el 9 de septiembre
de 1995, babiendo oontinuado sus trabl\ios en Luxemburgo y
Bruselas, ha adoptado el siguiente texto:

I

AeTA UNICA EUROPEA

II

En el momento de firmar este texto, la Conferencia ha adoptado
las declaraciones enumeradas a oontinuación, y anejas a la presente
Acta FmaI:

1. Declaración sobre las competencias de ejecución de la
Comisión.

2. Declaración sobre el Tribunal de Justicia.
3. Declaración sobre el articulo g A del Tratado CEE.
4. Declaración sobre el articulo 100 A del Trstado CEE.
S. Declaración sobre el articulo 100 B del Tratado CEE.
6. Dedaración lenelll1 sobre los articu10l 13 a 19 del Acta

Unica Europea.

7. Declaración sobre el apartado 2 del artículo 118 A del
Tratado CEE. .

8. Declaración sobre el artículo 130 D del Tratado CEE.
9. Declaración sobre el articulo 130 R del Tratado CEE.

10. Declaración de las Altas Partes Contratantes sobre el
Titulo III del Acta Unica Europea.

1l. Declaración sobre la letra a) del apartado 10 del articulo
30 del Acta Unica Europea.

La Conferencia ha tomado, asimismo, nota de las declaraciones
enumeradas a continuación y anejas a la presente Aeta Final:

l. Declaración de la Presidencia sobre el plazo dentro del cual
deberá pronunciarse el Consejo en primera lectura (apartado 2 del
articulo 149 del Tratado CEE).

2. DeclanK:ión polltica de los Gobiernos de los Estados
miembros sobre la libre circulación de personas.

3. Declaraci6n del Gobierno de la República Helénica sobre el
articulo 8 A del Tratado CEE.

4. Declaración de la Comisión sobre el artículo 28 del Tra·
tado CEE.

S. Declaración del Gobierno de Irlanda sobre el apartado 2 del
artículo 57 del Tratado CEE.

6. Declarsción del Gobierno de la República Portuguesa sobre
el párrafo segundo del articulo S9 y el artículo 84 del Tratado CEE.

7. Declaración del Gobierno del Reino de Dinamarca sobre el
articulo 100 A del Tratado CEE.

a. Declaración de la Presidencial. de la Comisión sobre la
capacidad monetaria de la Comunida .

9. Declaración del Gobierno del Reino de Dinamarca sobre la
Coopersción Po1itica Europea.

Hecho en Luxemburgo, el diecisiete de febrero de mil novecien·
tos ochenta y seis, y en La Haya, el veintiocho de febrero de mil
novecientos ochenta y seis.

DECLARACION

Sobre las oompetencias de ejecuci6n de la Comisión

La Conferencia pide a los órganos comunitarios que adopten,
antes de la entrada en vigor del Acta, los principios y las normas
con arreglo a los cuales se determinarán, en cada caso, las
competencias de ejecución de la Comisión.

A este respecto, la Conferencia invita al Consejo a que reserve
en particular al P1'OCCdimiento del Comité Consultivo, en aras de
la rapidez y eficacia del ~iento de decisión, un l~
preponderante para el ejercicio de las competencias de ~jecuclón
confiadas a la Comisión en el ámbito del articulo 100 A del
Tratado CEE.

DECLARACION

Sobre el Tribunal de Justicia

La Conferencia oonviene en que las disposiciones del apartado
I del articulo 32 quinto del Tratado CECA, del apartado l del
artlculo 168 A del Trstado CEE y del apartado I del articulo 140
A del Tratado CEEA se entienden sin petjuicio de las eventuales
atribuciones de competencias jurisidiccionales que puedan preverse
en el marco de convenios celebrados entre los Estados MIembros.

DECLARACION

Sobre el articulo 8 A del Tratado CEE

Con la insen:ión del articulo g A, la Conferencia desea reflejar
la firme voluntad política de tomar antes del I de enero de 1993
las decisiones necesarias para la realización del mercado interior
definido en esa disposición y más particularmente las decisiones
necesarias para la ejecución del .programa de la Comisión tal y
como !!gura en el Libro Blanoo sobre el mercado interior.

La fiJación de la fecha del 31 de diciembre de 1992 no producirá
efectos ¡urídioos de una manera automática.

DECLARACION

Sobre el artlculo 100 A del Tratado CEE

La Ovnisi6n ra.orecerá, en sus propuestas, en el man:o del
~o J del artlculo 100 A, el recurso al mstrumento de la
directiva ai la armonización imc\i~en uno o varios Estados
miembros, una modificación de' 'ciones Ieples.
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DECLARAClON

Sobre el articulo lOO B del tratado CEE

La Conferencia considera que, dado que el articulo 8 C del
tratado CEE tiene un alcance senera\, 6ste debe aplicarse también
en el caso de las propueslaS !lue la Comisión deba presentar en
virtud del anlculo lOO B de dicho tratado.

DECLARAClONGENERAL

Sobre loo articuloo 13 a 19 del Acta Uníca Europea

Ninguna de estas cIisposicionea afectad al derecho de los
Estados miembros de adoptar aquellas medidas que estimen
necesarias en materia de control de la imni¡raci6n de terceros
paises, asl como con respceto a la lucha contra el terrorismo, la
criminalidad, el tráfico de clrosas y el tráfico de obras de arte Y
antigíledades.

DECLARAClON

Sobre el apanado 2 del articulo 118 A del tratado CEE

La Conferencia hace constar que, en las deliberaciones sobre el
apartado 2 del articulo 118 A del tratado CEE, se negó a un
acuerdo en el sentido de Cl.ue, al definir las nonnas minim••
destinadas a prote¡er la segundad Y la salud de loo ~adores, la
Comunidad no se propone desfavorecer a lo. tralMijadores de las
pequeñas y medianas empresas de una manera que no esté
objetivamente justificada.

DECLARAClON

Sobre el articulo 130 D del tratado CEE

La Conferencia recuerda al respecto las conclusiones del Con·
sejo Europeo de Bruselas, de marzo de 1984, que dicen asé

«Los medios financieros destinados a las intervenciones de los
Fondos, teniendo en cuenta los PIM, serán aumentados de forma
significativa, en términos rea1cs, en el marco de las posibilidades de
financiación».

DECLARAClON

Sobre el articulo 130 R del tratado CEE

Con respecto al tercer guión del apartado I.

La Conferencia confirma que la acción de la Comunidad con
respecto al medio ambiente no debed interferir en la polltica
nacional de explotación de los recursos energéticos.

Con respeclOll al pdrrqfo segundo del apartado 5.

La Conferencia considera que las disposiciones del párrafo
qundo del apanado 5 del articulo \3(5 R no afectan a los
pnncipios que resultan de la sentencia del Tribunal de Justicia en
el asunto AETR.

DECLARAClON DE LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES

Sobre el titulo ID del Acta Uníca Europea

Las Altas Panes Contratantes del titulo ID sobre la cooperación
polltica europea reafirman su actitud de apertura respecto de otras
naciones europeas que comparten los mismos ideales y los mismos
objetivos. Convienen, en particular, en fortalecer sus lazos con los
Estados miembros del Consejo de Europa y con otros paises
europeos democráticos con los que mantienen relaciones amistosas
y cooperan estrechamente.

DECLARAClON

Sobre la letra s> del apanado 10 del articulo 30 del Aeta Unica
Europea

La Conferencia considera que las diSPOSiciones de la letra g) del
apartado 10 no afectan a las disoosiciones de la Decisión de los
representantes de loo Gobiernos de loo Estados miembros de 8 de
abril de 1965 relativa a la instalación provisional de determinadas
Instituciones y de determinados servicios de las Comunidades.

DECLARAClON DE LA PRESIDENCIA

Sobre el plazo dentro del cual deberá pronunciarse el Consejo en
primera lectura .

(apanado 2 del articulo 149 del tratado CEE)

Con respecto a la Declaración del Consejo Europeo de Milán,
según la cual el Consejo debe buscar la manera de mejorar sus
~mientos de decisión, la Presidencia ha manifestado la
tntención de llevar a buen fin los mencionados trabajos dentro del
plazo mlls breve posible.

DECLARACION POLITICA DE LOS GOBIERNOS DE LOS
ESTADOS MIEMBROS

Sobre la llbre circulación de personas

Con objeto de promover la libre circulación de personas, los
Estados miembros cooperarán, sin peIjuicio de las competencias de
la Comunidad, en particular en lo que respecta a la entrada,
circulación y residencia de los nacionales de terceros paises.
Asimismo cooperarán en lo que se refiere a la lucha contra el
terrorismo, la Criminalidad, la drop Y el tráfico de obras de arte Y
de antigíledades.

DECLARACION DEL GOBIERNO DE LA REPUBUCA
HELENlCA

Sobre el articulo 8 A del tratado CEE

Grecia considera que el desarrono de políticas y acciones
comunitarias y la adopción de medidas en virtud del apartado 1del
articulo 70 y del aniculo 84 deberán hacerse de tal forma que no
peIjudiquen los sectores sensibles de las economías de los Estadoo
miembros.

DECLARAClON DE LA COMISION

Sobre el articulo 28 del tratado CEE

En lo que respecta a sus propios procedimientos internos, la
Comisión adoptará las medidas necesarias para que los cambios
que resulten de la modificación del articulo 28 del tratado CEE no
retrasen su respuesta a las peticiones U!'Ientes de modificación o de
suspensión de derechos del arancel aduanero común.

DECLARAClON DEL GOBIERNO DE IRLANDA

Sobre el apanado 2 del articuJo 57 del Tratado CEE

Irlanda, al confirmar su acuerdo sobre la votación por mayorla
cualificada en el apanado 2 del articulo 57, desea recordar que el
sector del sesuro en Irlanda es especialmente sensible y que han
tenido que adoptarse medidas espCcificas para la protección de loo
titulares de pólizas de seguros y de terceros. En relación con la
armonización de las legislaciones de seguros, el Gobierno irIand6s
pane del supuesto de que podrá contar con una actitud compren
siva por parte de la Comislón y de loo otros Estados miembros de
la Comunidad en caso de que Irlanda se encuentre I".'steriormente
en una situación en la que el Gobierno irland6s conSldere necesario
adoptar disposiciones espccia1es respecto de la situación de dicho
sector en Irlanda.

DECLARAClON DEL GOBIERNO DE LA REPUBLlCA
PORTUGUESA

Sobre el párrafo segundo del articulo 59 y el articulo 84
del Tratado CEE

Portusal estima que el !,!",O de la votación por unanimidad a la
votación por mayorla cualificada en el párrafo segundo del articulo
59 y en el articulo 84, al no haber sido planteado en las
ncsociaciones de adbesión de Portupl a la Comunidad '/ al
modificar sustancialmente el acervo comunitario, no debe pcIJudi
car los sectores sensibles y vitales de la economla.l!"rt_J.W:'
deberlan adoptarse medidas transitorlas especificas apro
cada vez que fuere necesario, a fin de impedir posibles efectos
nesativos para dichos sectores.

DECLARAClON DEL GOBIERNO DEL REINO
DE DINAMARCA

Sobre el articulo 100 A del Tratado CEE

El Gobierno dan6s hace constar que, en los casos en que un pais
miembro considere que una medida de armonización adoptada cor
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ESTADOS PARTE

DECLARACIONES Y RESERVAS

arreglo al articulo lOO A no satisfaga exigencias más elevadas
relativas al medio de trabajo, la protección del medio ambiente o
los requisitos mencionados en el articulo 36, el apartado 4 del
artículo lOO A prantiza que el Estado miembro inlelesado podrá
aplicar medidas nacionales. Las medidas nacionales deberán tener
por objeto satisfacer las exigencias antes mencionadas y no deberán
constituir un proteccionismo encubierto.

DECLARACION DE lA PRESIDENCIA Y DE lA COMISION

Sobre la capacidad monetaria de la Comunidad

La Presidencia Y la Comisión coltlideran que las disposiciones
relativas a la capacidad monetaria de la Comunidad introducidas
en el Tratado CEE no prej".n la posibilidad de un desarrollo
posterior en el marco de las c::ompetencias existentes.

(3) ltalia.

Señor Presidente: En el momento de proceder, en nombre del
Gobierno italiano, al depósito del Instrumento de Ratificación del
Acta Unica Europea, tena<> el bonor de pedir1e que tome nota de
que mi Gobierno desea confirmar la Declaración siguiente que ya
formuló en el momento de la linna. de este Acta:

«El Gobierno italiano ba estimado aiempre -y su actuación se
ba inspirado en esta convicción- que la convocatoria de la
Conferencia intergubemamental para la modificación de los Trata·
dos de Parls y de Roma debla COtlSIituir una ocasión histórica para
relanzar el proceso de intearaei9n euroP.08 sobre la base de la
experiencia comunitaria, de la Declaración solemne de Suut¡art
sobre la Unión europea, as! como de las conclusiones de los
informes I>cloF y Adonnino, y ello conforme al espíritu y al
método del proyecto de Tratado de Unión Europea votado por el
Parlamento europeo.

Italia ha indicado los objetivos siguientes como prioritarios para
una acción común: La creación de un gran mercado compren·
diendo un "espacio sin fronteras"; la adopción generalizada del
vOto po~n:¡;0ria para las decisiones del Consejo y la agilización
de los p .mientos correspondientes; el reforzamiento del cua
dro institucional, en vista principalmente de la atribución (como se
prev~ en el informe~) de UD poder de codecisión al PItia
mento europeo; lIlDJl!iacionCl de lOs poderes de seatión y de
ejecución de la Con1tsión, extensión de lAs competencias previstas
por el Tratado de Roma a nuevos campos de acción.

El Gobierno italiano continuará penígujendo estos ob;etivos
con la convicción de que su realización pCrmitirá a la Comunidaél
Europea responder a las necesidades reales de nuestros pueblos. En
esta acción nos vemos confortados por el hecho de que estos
objetivos son compartidos no solamente por el Parlamento euro
peo, .~no también por numerosos Estados miembros y por la
ColDlSlón.

Un análisis objetivo de los resultados de la Conferencia
intergubemamental nos lleva • constatar que el Aeta Unica
Europea no constituye más que una respuesta parcial e insatisfacto
ria a la exi¡encia de progresos sustanciales en la dirección indicada
por el Parlamento europeo y por los informes de los Comités
Dooge y Adonoino.

En efecto, en 10 que atañe a los poderes del Parlamento europeo,
el Acta prevé un sistema de doble lectura que no corresponde al
poder de codeciaión deseado por el Par1amento europeo y por el
Parlamento italiano.

En lo que atañe al compromiso de hacer realidad el mercado
interior antes del 31 de diciembre de 1992, nbservo que este
objetivo está fuertemente condicionado por toda una serie de
excepciones y de derop.ciones que reducen considerablemente su
alcance.

Además, la introducción del voto mayoritario para las decisio
nes del Consejo ha quedado limitada a ~os artículos solamente
del Tratado, con excepciones y posibilidades de derogación en
sectores sumamente importantes.

En fin, del mismo modo que no se han producido los p~sos
sustanciales deseados en el campo de la unión económIca y
monetaria, las competencias comunitarias no han sido ampliadas
a sectores muy importantes de la vida de Europa, tales como la
cultura, la sanidad, la lucha contra el terrorismo, el crimen
otpnizado y la droga.

El Aeta Unica Europea no constituye pues la puesta en marcha
de aquena reforma OQllinica de la Comumdad Europea en favor de
la cual el Gobierno italiano ba tra~ador que babia sido deseada
por el Parlamento italiano, según las indicaciones proporcionadas
por la Asamblea de Estraabur¡o.

El Gobierno italiano s~e opinando que la Conferencia intergu
bemamental que ba temdo lusar a continuación del Consejo
europeo de Milán, no ha sabido ni querido explotar las posibilida
des que se le ofrecían de hacer dar a nuestra Comunidad un
verdadero salto cualitativo. No puede, por lo tanto, menos de
expresar su profunda inaatislilcción. Italia desea reafirmar i¡ual
mente con ocasión de la linna del Acta Unica Europea que está
decidida a tra~ar con el fin de que las~ reformas convenidas
~ no solamente ap1icadas en SU itttelIridad. aino también, y IObre
todo,~ en man:Ila de lIIlIDOt'II que permitan una evolución.
A este rapecto, Y baciendo sayaa las peticiones dirigidas por el
Parlamento europeo • loa Gobiernos de los Estados miembros, el
Gobierno italiano pide a la Presidencia en ejercicio del Co...qo que
promueva Iin demora la modificación del reclamento intertor ael
Consejo con el fin de hacer posible el \'010 cuando asi lo pidan la
Comisión o tres Estadoa miembros.

. Además, el Gobierno italiano pide a los Gobiernos de los paises
comunitarios que tomen las iniciativas necesarias con el fin de que
el conjunto de las instituciones comunitarias procedan, antes del I
de enero de 1988, a UD examen que verse sobre la rea1ización y la

F__del

Instrumento ltMificaci6D

29 diciembre 1986 (1).
25 apto 1986.
13 junio 1986.
18 diciembre 1986.
29 de diciembre 1986.
31 diciembre 1986.
24 junio 1987 (2).
30 diciembre 1986 (3).
17 diciembre 1986.
24 diciembre 1986.
31 diciembre 1986.
31 diciembre 1986.

Alemania, República Federal de.
Bélgica. . .
Dinamarca .
España .
Francia.
Grecia .
Irlanda. .. ..
Italia .
Luxemburgo .
Países Bajos.. . .
Portugal .
Reino U nido. .. . .

(I) Alemania. República Federal de.-Declaración formulada
por la República Federal de Alemania en el momento de la
ratificación mediante cana dirigida por el representante de la
República Federal dé Alemania en las Comunidades Europeas al
Ministro de Asuntos Exteriores de Italia:

«Señor Ministro: En nombre de la República Federal de
Alemania tenso el honor de declarar, en relación con el depósito del
instrumento de ratificación del Aeta Unica Europea, del 28 de
febrero de 1986, electuado el día de la fecha, que el acuerdo entrará
también en visor para el «land» de Berlín en 1. misma fecba en
que 10 baga para la República Federal de Alemania.

Esta Declaración no afectará a los derechos y responsabilidades
de Francia, el Reino Unido y los Estados Unidos de América en
relación con Berlín.»

(2) lrlanda.-Habiendo sido ratificado por Irlanda el Aeta
Unica Europea, el Gobierno de Irlanda por el presente hace la
siguiente Declaración sobre el artículo 13 y sobre el titulo ID:

«El Gobierno de Irlanda toma nota de que la linalización del
mercado interno tendrá plenamente en cuenta los términos del
Protocolo 30, acordado en el momento de la adheaión, que
reconoce que bay ciertoa problemaa especiales que preocupan a
Irlanda, r que existe un interés conjunto de la Comunidad por la
consecucIón de los objetivos de la t>Olítica irlaDdesa de industriali
zación y desarrollo económico disellada para alinear los niveles de
vida en Irlanda con aquellos de las otru naciones europeas y para
remediar la insuficiencia de empleo a la vez que eliminar prusresi
vameme las diferencias regionales en los niveles de desarrollo.

E! Gobierno de Irlanda toma nota de que las dis¡Klsiciones del
título III no afectan a la JIOlítica irlandesa de 1leUtra1idad militar
establecida durante Iar¡o ltempo y que la c:oo<dinacióo de Jl.OO!cio
nes en los aspectos políticos y económicos de la oeguridad no
incluye los aspectos militares de la seauridad o procuración para
propósitos militares y no afecta los derechos de Irlanda a actuar o
abstenerse de actuar de cualquier forma que pueda alectar el estatus
internacional de neutralidad militar de Irlanda.»

DECLARACION DEL GOBIERNO DEL REINO
DE DINAMARCA

Sobre la cooperaci'ón política europea

El Gobierno danés bace constar que la conclusión del título ID
sobre la cooperación política europea no afectará a la participación
de Dinamarca en la cooperación nórdica en el ámbito de la política
exterior.



20182 Viernes 3 julio 1987 BOE núm. 158

Lo que se publica .J"Ull general conocimiento.
Madrid, 17 de jUnto de 1987.-EI Secretario de Justicia.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

E! Tribunal Constitucional, por providencia de 17 ~J=
actual, ha admitido • trámite la cuestión de inconstitucio .
número 804{19g7, promovida por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Pamplona, por
supuesta inconstitucionalidad del artículo 46.1 de la Ley Foral del
Parlamento de Navarra de 29 de diciembre de 1984, que aproeba
los Presupuestos Generales para 1985, en cuanto inodiñca la
bunificación en la contribución territorial urbana de las viviendas
de protección oficial, por poder infringir el artículo 134.7 de la
Constitución.

Lo que se publica .J"Ull general conocimiento.
Madrid, 17 de jUnto de 1987.-E! Secretario de Justicia.

REAL DÉCRETO 87111987, de 5 de junio, sobre
actuaciones en materia de obras y mejoras en zonas
agricolas desfavorecidas.

En las zonas incluidas por la CEE en la lista comunitaria de
zonas agricolas desfavorecidas es preciso, para su adecuado desa
rroUo y, particularmente, para la promoción de la aP:icultura en su
conjunto, la realización de obras y mejoras territonales y acciones
de mejora del medio rural que contribuyan a eliminar las limitacio
nes de estructura o infraestructura existentes Yo • acelerar su
desarroUo agrario, medidas que pueden ser susceptibles de financia
ción por la CEE de acuerdo con la normativa vigente.

En las superficies de tales zonas para las que ya esU acordada
aIguna actuación especifica de reforma y desarroUo agrario, tales
obras y mejoras pueden Uevarse a efecto con arreglo. lo establecido
en la normativa aplicable a cada una de ellas.

Resulta necesario extender la aplicación de dicha normativa al
resto de las superficies de las zonas agricolas desfavorecidas, aun
cuando no sean objeto de alauna actuaciÓD de las señaladas, para
lograr así un tratamiento uniforme en todas eUas por lo que a estas
acciones básicas se refiere,

En su vinud, a propuesta del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, y pro"", deliberación del Consejo de Ministros e
su reunión del día 5 de junio de 1981,

15284

15283

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUClON de 12 de junio de 1987. del Secretario
de Estado de Comercio. por la que se modifica la de
4 de marzo de 1987 por la que se I"CIlUÚlla importa-
ción de determinados praductos textiles.

Por Orden de fecha 24 de febrero de 1986 (<<Boletin Oficial del
Estad"" número 51 del 28), se establecieron las normas que regulan
la imponación de determinados productos textiles, en función de
la Reglamentación Comunitaria existente en aquel momento, que
España habria de aplicar a panir de su adhesión a la Comunidad
Económica Euro~.

Con posteriondad a la citada Orden se produjeron una serie de
modificaciones en la Retdamentación Comunitaria que fue preciso
reflejar en las correspondientes normas españolas y que finalmente
dieron lugar a la nueva Orden te¡uIadora de la imponación de
determinados productos textiles de 4 de marzo de 1987 (<<Boletfn

.Oficial del Estado» del 29).
Los R~entos (CEE) 1046{1987, de 13 de abril, y 1517{1987,

de 1 de jUnto, han introducido nucvu modificaciones en el róBimen
de que se trata; y por otro lado la citada Orden de 4 de marzo de
1987 en su artículo 8.° filcuIta al Secretario de Estado de Comercio
para modificar las disposiciones de la misma, como consecuencia
del cumplimiento de normas y Reglamentos Comunitarios directa
mente aplicables.

En su consecuencia dispongo:
Primero.-En el anejo 2A de la Orden de 4 de mano de 1987,

se producen modificaciOnes en los países mencionados en relación
con la categoria 20 del .....po II A Yla categoria 41 del grupo III A,
quedando por consigutente en la si¡uiente forma:

Grupo II A
Categoria 20. Brasil, Checoslovaquia, China República Popu

lar, HUD¡J1a, India, Macan, Pakistán, Polonia y Rumauia.

Grupo 1II A
Categoria 41. C',roa del Sur, Rumania.

Segundo.-La presente Resolución entrará en vigor el día de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 12 de junio de 1987.-E! Secretario de Estado, Miguel
Angel Fernández Ordóñez.

PLANTEAMIENTO de la cuestión de inconstitucio
nalidad número 80411987.

CONFLICTO positivo de competencia múnero
79311987, promovido por el Consejo EjeculiYo de la
Generalidrid de Cataluña contra determInados precep
tos de la Orden de 29 de enero de 1987 del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

E! Tribunal Constitucional, por providencia de 17 de junio
actual, ha admitido a trámite el conflicto_positivo de competencia
número 793/1987, promovido por el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cataluña, en relación con los artículos 3 y 7 de la
Orden de 29 de enero de 1987 del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, por la que se instrumentan las ad:d~ I"":!' la
compra de mantequilla por Instituciones y Colectivi SIn fines
lucrativos.

15282
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15281 CONFLICTO positivo de competencia número
81XJ11987. promovido por el Gobierno Vasco en rela
ción con determinadas disposiciones de una Resolu
ción de 4 de febrero de 1987 del Servicio Nacional de
Productos Agrarios.

E! Tribunal Constitucional, por providencia de 17 de junio
actual, ha admitido a trámite el conflicto ¡><>sitivo de competencia
número ~IXJ{I~F, promovido por el Gobierno Vasco, en relación
con las dISpoSICiones 1, 2, 3 ~ 4, Yanexo de la Resolución de 4 de
febrero de 1987 del ServiCiO Nacional de Productos Agrarios
(SENPA), ¡><>r la que se instrumenta la tramitación de las declara
ciones obligatorias de ganaderos, productores y compradores de
leche de vaca y otros productos láCteos.

Lo que se publica .J"Ull general conocimiento.
Madrid, 17 de jUnto de 1987.-EI Secretario de Justicia.

puesta en marcha de las decisiones tomadas por la Conferencia
mtergubemamental. para verificar su validez y ensanchar su
alcance, principalmente con vistas a una más am~lia participación
del Parlamento europeo en el mecanismo legislativo. con el fin de
que la reforma prevista de la Comunidad Europea pueda seguir su
camino.

El Gobierno italiano tiene interés finalmente en precisar que
hará todo lo posible para sensibilizar a los ciudadanos, a los
panidos, a los movimientos de opinión, sobre los problemas de la
Unión europea y sobre las iniciatlvas que permitan su realización.»

La presente Acta entra en vigor de forma general y para España
el I de julio de 1987, de conformidad con lo establecido en el
articulo 33.2 de la misma. .

Lo que se hace ¡níblico para conocimiento general.
Madrid, I de juho de 1987.-E! Secretario general Técnico, Jo""

Manuel paz Agüeras.


